
 

  
RESOLUCION 68/1994  
SECRETARIA DE SALUD  

 
 

 
Reconoce Sociedad Argentina de Patología 
Del: 16/02/1994  

 
VISTO el Expediente Nº 2020-15896/90-6 y agregado, y a la presentación de la Sociedad 
Argentina de Patología, y 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 21º, inciso d) de la Ley Nº 17.132 - Decreto Reglamentario Nº 6.216/67 
(modificada por la Ley Nº 23.873), faculta al Ministerio de Salud y Acción Social a 
reconocer entidades científicas de la especialidad reconocida, a otorgar certificaciones de 
especialistas. 
Que la entidad recurrente posee Personería Jurídica Nº 164/88 y autorizada por Resolución 
de la Inspección General de Justicia. 
Que la Sociedad Argentina de Patología ha acompañado la documentación que acredita el 
cumplimiento del artículo 21º inciso d) de la Ley Nº 17.132, para otorgar certificados de 
especialistas en Anatomía Patológica. 
Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Por ello, 
El Secretario de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º. - Reconocer a la Sociedad Argentina de Patología, idoneidad para otorgar 
certificados de Especialista en Anatomía Patológica, por haber cumplimentado ante esta 
Secretaría de Salud, con los requisitos establecidos en el artículo 21º - inciso d) de la Ley 
Nº 17.132.  
Art. 2º. - A los efectos del otorgamiento de las certificaciones de Especialista en Anatomía 
Patológica, la Sociedad Argentina de Patología deberá dar estricto cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la entidad mencionada, a las normas de la Ley 
Nº 17.132 y su Decreto Reglamentario Nº 6.216/67 y a las condiciones que establezca este 
Ministerio de Salud y Acción Social. 
Art. 3º. - En todos los casos los Certificados originales deberán ser inscriptos en esta 
Secretaría de Salud, por intermedio de la Dirección de Control del Ejercicio Profesional y 
de Establecimientos Sanitarios, previa utilización para el ejercicio de la especialidad. 
Art. 4º. - Previa inscripción de los profesionales médicos, la Sociedad Argentina de 
Patología, deberá remitir anualmente al Departamento de Evaluación Etico - Profesional de 
la Dirección de Control del Ejercicio Profesional y de Establecimientos Sanitarios, la 
nómina de los Especialistas egresados en cada promoción, con el nombre y apellido y el 
número de matrícula profesional.  
Art. 5º. - La entidad remitirá al citado Departamento, el modelo del Certificado, con las 
firmas hológrafas del personal docente y/o autoridad de la Sociedad Argentina de Patología, 
que deberán estar registradas ante la Dirección de Control del Ejercicio Profesional y de 
Establecimientos Sanitarios , con las debidas modificaciones en caso de altas o bajas de los 
mismos.  
Art. 6º. - Regístrese, publíquese en el Boletín Informativo, comuníquese a quienes 
corresponda. Cumplido, archívese.  
Julio A. Calcagno 
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